
Afio C1 Lunes 29 de octubre de 1934 Núm. 254

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ...............  30 —
Anual................................ 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
•.:;-¡Urán de la Inspección de Talleres dél Hogar Pig- 

calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
:■ h Í3 correspondencia administrativa referente al 
ÍOLITIN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
s-r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
--¿•¡as y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
Trios cuatro días desde su publicación, sólo se ser
'- in al precio de venta» o sea a 50 céntimos los del 
iñocorriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
• ir >saños, ana peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cadá anuncio 

o documento que se inserte, PSO pesetas Al original 
acompañará .un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidaíl o particular que lo mterese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad milifar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectiv como comprobante, siendo de 
pago los demás que o pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e  PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

me‘ ^meDn C|ue ,os . señores Alcaldes y Secretarios reciban 
d 1X dispondrán que se fije un ejemplar en 

piittte. ■ donde permanecerá hasta el. recibo del ei-

!l Liad ^ecretar’os cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
-;!^adan-m-COnSerVar *OS ,u*meros de este Bo l e t ín , coleccionados 
r.a; ,¿-!e para su encuadernación, que deberá verificarse a) 

semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

__ SECCION CUARTA ___ _______ '
T Núm. 5.260. 
esorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

la ZOna Pr*mera de esta Capital 
confieU dC ' en uso dc las atribuciones que le 
1,1 de R C' artiCLll° párrafo 2.°, del vigente Estatu ■ 
n,,mbraeCaiUjaCÍ^n’ ha tenido a bien dejar sin efecto’el 
^rene"1'61110 de ^ecaHdador Auxiliar de la zona de 

Asimi'9’ a!avor de Teodoro Tomás Ichaso.
Atecam',, e* ^ecaudador de ^a Hacienda en la zona 

Lf,nfierea’r l!eb!do a las m¡snias atribuciones que le 
^nto d(ICp° ^s^uto’ deía sin efecto el nombra- 

eliiia ¿V^ecaudador Auxiliar a favor de D. Celio 
L^a Melendo.

en este PeriódlC0 oficial para co- 
Rcra|. J t e *as Autoridades y contribuyentes en ge-

26 de octubre de 1934.-E1 Tesorero de 
nda’ Ignacio Faro.

R»c . Núm. 5.250.
ación de las contribuciones en esta

6 !,inerap0 , Provincia.
VoInntpr(i Ue1lla dc servir de base para la recauda- 

v,atlodei cn-71 ^contribuciones e impuestos del 
éxn38 ir '"í triniestre del año actual, en las zonas

Pre8an: " s oe noviembre que a continuación se

Zona de Ateca.
Ateca, 28 al 30.
Alconchel de Ariza, 5 y 6. .
Albania de Aragón, 1 al 3.
Aniñón, 11 al 13.
Aranda de Moncayo, 3 al 5.
Ariza, 1 al 3.
Berdejo, 6 y 7.
Bijuesca, 6 y 7.
Bordalba, 1 y 2.
Bubierca, 15 y 16.
Cabolafuente, 6 y 7.
Calmarza, 8 y 9.
Campillo de Aragón, 7 y 8.
Carenas, 15 y 16.
Castejón de las Armas, 15 y 16.
Cervera de la Cañada, 11 y 12.
Cetina, 1 al 3.
Cimbaila, 8 y 9.
Clarés de Ribota, 2 y 3.
Contamina, 3.
Embid de Ariza, 1 y 2.
Godojos, 2 y 3.
Ibdes, 1 al 3.
Jaraba, 9 y 10.
Malanquilla, 1 y 2.
Monreal de Ariza, 3 y 4.
Monterde, 9 y 10.
Moros, 6 al 8.
Nuévaíos, 10 y 11.
Oseja, 5.
Pozuel de Ariza, 2 y 3.
Sisamón, 7 y 8.
Torrehermosa, 4.
Torrelapaja, 6.
Torrijo de la Cañada, 6 al 8.
Valtorres, 13.
Vilueña (La), 13 y 14.
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Villalengua, 6 al 8.
Villarroya de la Sierra, 11 al 13.

Zona de Belchite.
Belchite, 27 al 30.
Almochuel, 24.
Almonacid de la Cuba, 4 y 5.
Azuara, 8 al 10.
Codo, 6 y 7.
Fuendetodos, 14 y 15.
Jaulín, 16.
Lagata, 18 y 19.
Lécera, 1 al 3.
Letux, 20 al 22.
Moneva, 5 y 6.
Moyuela, 3 y 4.
Plenas, 1 y 2.
Puebla de Albortón, 16 y 17.
Samper del Salz, 18 y 19.
Valmadrid, 15.
Villar de los Navarros, 11 y 12.

Zona de Borja.
Borja, 26 al 30.
Agón, 9 y 10.
Ainzón, 1 al 3.
Alberite de San Juan, 19 y 20.
Albeta, 1 y 2.
Ambel, 7 y 8.
Bisimbre, 9 y 10.
Boquiñeni, 1 y 2.
Bulbuente, 5 y 6.
Bureta, 21 y 22.
Calcena, 19 y 20.
Fréscano, 16 y 17.
Fuendejalón, 12 al 14.
Gallur, 5 al 8.
Luceni, 1 al 3.
Magallón, 19 al 22.
Maleján, 2 y 3.
Mallén, 12 al 15.
Novillas, 9 y 10.
Pomer, 17 y 18.
Pozuelo de Aragón, 12 y 13, 
Purujosa, 15 y 16.
Tabuenca, 23 y 24.
Talamantes, 7 y 8. 
Trasobares, 21 y 22.

Zona de Calatayud.
Alarba, 1.
Arándiga, 15 y 16.
Belmonte, 3.
Brea de Aragón, 17 y 18.
Calatayud, 23 al 30.
Castejón de Alarba, 1.
Embid de la Ribera, 4.
El Frasno, 12 y 13.
Sabiñán, 19 y 20.
Paracuellos de la Ribera, 2.
Jarque, 15 y 16. 
ínogés, 10 y 11.
Maluenda, 5 y 6.
Mara, 7.
Morata de Jiloca, 5.
Torralba de Ribota, 13 y 14.
Velilla de Jiloca, 6.
Viver de la Sierra, 9.
Morés, 7 y 8.
Mesones, 12.
Munébrega, 3 y 4.
Nigüella, 12.
Olvés, 6.

Orera, 7.
Purroy, 8.
Paracuellos de Jiloca, 2.
Gotor, 1 y 2.
¡llueca, 17 y 18.
Sediles, 3.

Q
Santa Cruz de Grío, 10 y 11.
Terrer, 19 y 20.
Tierga, 12.
Tobed, 10 y 11.
Villalba de Perejil, 8.

Zona de Cariñena.
Cariñena, 3 al 6.
Vistabella, 3 y 4.
Aladrén, 4 y 5.
Paniza, 5 y 6. -
Luesma, 3 y 4.
Herrera, 4 al 6.
Aguilón, 6 y 7.
Tosos, 7 y 8.
Villanueva, 8 y 9.
Mezalocha, 9 y 10.
Morata, 9 y 10.
Muel, 9 al 11.
Cerveruela, 12 y 13.
Encinacorba, 13 y 14.
Aguaron, 15 al 17.
Codo, 17 y 18. .
Cosuenda, 19 y 20.
Longares, 19 al 21.

Zona de Caspe.
Caspe, 25 al 30.
Cinco Olivas, 15 y 16.
Chiprana, 10 al 12.
Escatrón, 1 al 4.
Fabara, 8 al 10. .
Fayón, 2 y 3.
Maella, 12 al 15.
Mequinenza, 6 al 9.
Nonaspe, 5 al 7.
Sástago, 1 al 4.

Zona de Daroca. 1O
Daroca, del 27 al 30 de noviembre y del 1 a 1 

de diciembre (todos inclusive).
Abanto, 19 al 21.
Acered, 22 y 23.
Aldehuela de tiestos, 12 y 13.
Anento, 21.
Atea, 17 y 18.
Badules, 5.
Balconchán, 5.
Berrueco, 4.
Cubel, 14.
Cuerlas (Las), 5.
Fombuena, 6.
Fuentes de Jiloca, 22 y 23.
Gallocanta, 3.
Langa, 13 y 14.
Lechón, 8.
Mainar, 2 y 3.
Manchones, 23.
Miedes, 16 y 17.
Montón, 21.
Murero, 15.
Nombrevilla, 10.
Orcajo, 2.
Retascón, 13.
Romanos, 7.
Ruesca, 17.
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Santed, 2.
Torralba de los Frailes, 10 y 11.
Torralbilla, 12 y 13.
Used, 7 al 9. .
Valdehorna, 27.
Val de San Martín, 26.
Villadoz, 9.
Villafeliche, 19 y 20.
Villanueva de | i loca, 28.
Villarreal de Huerva, 3 y 4.

Zona de Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros, de! 1 de noviembre al 

10 de diciembre.
Ardisa, 11 y 12.
Asin, 5.
Biota, 11 y 12.
Castejón de Valdejasa, 15 y 16.
Erla, 4 y 5.
Farasdués, 17 y 18.
Frago (El), 2. "
Layana, 10.
Luna, 6 al 8.
Malpica de Arba, 13.
Murillo de Gállelo 13 y 14.
Orés, 3 y 4.
Pedresas (Las), 2.
Piedratajada, 17.
Puendeluna, 18.
Gradilla de Ebro, 20 y 21.
Remolinos, 20 y 21.
Sadaba. 7 al 9.
Santa Eulalia de Gallego, 15 y 16.
Sierra de Luna, 3.
¿auste, 22 al 27.
valpalmas, 9 y 10.
^na de La Almunia de Doña Godlna.

La Almunia de Doña Godina, 20 al 23. 
í¡agon, 8 al 10.
A calá de Ebro, 12.
J lamén, 28 y 29.
2 monacid de la Sierra, 3 al 5.
¿'Partir, 30.
“arboles, 6 y 7.
“ardaliur, 6 y 7.
cotorrita, 14
^aiias de Ebro, 8 y 9.
^la orao, 1 al 3. '
^nodes, 4
“Pila, 1 al 4.
g'gueruelas, 8 v 9posen, 6 y 7. 5
Lumn-ade^alón’ 1 y 2-
M mPiaque, 1 v 2 "

Pin¿la’ 11 al ,3- 
pilque, 10 y n.
PleitlsC1R deJalón’6y7- 
gp'a^yb.
Salinas^-1.31011. 1 y2"
VrreÁ adT JaIón' 1 V 2-

rea dejalón,6y 7.

Zcna de Pina de Ebro.
A 5°^, 3.
jorque, 2.
&;'da(La),9ylO
Fa£°zs’ ''y 12-
p„ cie, 5 vF

entes de Ebro, 19 al 21.

Gelsa, 2 al 4.
Mediana, 19 y 20.
Monegrillo, 5 y 6.
Nuez de Ebro, 7.
Osera, 10 y 11.
Pina de Ebro, 13 al 16.
Quinto, 2 al 5. ■
Rodén, 20.
Velilla de Ebro, 2 y 3.
Villafranca, 9 y 10.

Zaida (La), 7.
Zona de Sos.

Sos, 27 al 30.
Artieda, 18.
Bagüés, 17.
Biel, 2 y 3.
Castiliscar, 11 y 12. .
Escó, 23.
Fuencalderas, 1.
Isuerre, 13.
Lobera, 12 y 13.
Longás, 14 y 15.
Lorbés, 21.
Luesia, 4 y 5.
Mianos, 18.
Navardún, 13.
Pintano, 15 y 16.
Puesta, 23 y 24.
Salvatierra, 21 y 22.
Sigüés, 19 y 20.
Tieimas, 25 y 26.
Uncastillo, 7 al 10.
Undués de Lerda, 13 y 14.
Undués Pintano, 15.
Urdes, 13 y 14.

Zona de Tarazona.
Tarazona, 24 y 26 al 30.
Alcalá de Moncayo, 7 y 8.
Añón, 7 y 8.
Cunchillos, 10.
El Buste, 1 y 2.
Grisel, 2 y 3.
Litago, 6. .
Lituénigo, 5.
Los Payos, 14 y 15.
Malón, 12 y 13.
Novallas, 12 y 13.
San Martín de Moncayo, 5
Santa Cruz de Moncayo, 2 y 3.
Torrellas, 14 y 15.
Trasmoz, 6 y 7.
Vera de Moncayo, 8 y 9.
Vierlas, 10.

1 .a Zona de Zaragoza (Distrito del Pilar).
Alfajarin, 7 y 8.
Leciñena, 22 y 23.
Pastriz, 12 y 13.
Perdiguera, 24 y 26.
La Puebla de Alfindén, 9 y 10.
San Mateo de Gállego, 16 y 17.
Villanueva de Gállego, 14 y 15.
Zuera, 19 al 21.
Zaragoza, 1 al 30.

Del 1 al 10 de diciembre, ambos inclusives, todos los 
pueblos que comprende la zona y la Capital, en la calle 
Torrenueva, número 8, de nueve a trece y de las quin
ce a las diecinueve.

2 .a Zona de Zaragoza (Distrito de San Pablo\ 
Zaragoza, 1 al 30.
María de Huerva, 2 y 3.
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Cadrete, 5 y 6.
Cuarte, 7.
Sobradiel, 5.
Torres de Berrellén, 6 al 8.
La Joyosa, 8
Utébo, 9 al 12.
El Burgo, 2 y 3. .
Torrecilla, 9.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes en general.

Zaragoza, 25 de octubre de 19'34. — El Tesorero de 
Hacienda, Ignacio Faro.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Circular.

Como quiera que a pesar de la claridad de las ins
trucciones que se publicaron en la Gaceta de Madrid 
del 3 de octubre corriente, relativas a la forma de re
clamar la expedición de los títulos de Secretarios e 
Interventores de Administración local, dispuestos por 
Orden de 8 de agosto último, son muchos los interesa
dos que se dirigen directamente a esta Dirección, en
viando por medio de giro postal el importe de las pó
lizas que precisan para la expedición, y no pudiéndose 
dedicar este Centro a la gestión que particularmente co
rresponde hacer a los interesados por lo que ello invo
lucraría los trabajos de la Sección encargada de los mis
mos, se recuerda el contenido de las expresadas ins
trucciones, singularmente de la-señalada con el número 
9, y que literalmente dice así:

<Afin de ahorrar molestias a los solicitantes de los 
títulos, serán válidas las autorizaciones que por escri
to del interesado, visado por el Alcalde de la localidad 
en que resida, se concedan a terceras personas para 
presentar documentos, retirar los títulos y cualquiera 
otra gestión relacionada con este servicio».

Lo que se hace público para su conocimiento y 
observancia.—Madrid, 19 de octubre de 1934.— El Di
rector general, Tomás López Hermida.

(Gaceta 23 octubre 1934).

Núm. 5.247.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado celebrar concurso 
para contratar la adquisición de 6.300 lámparas y ma
terial eléctrico con destino a la conservación del alum
brado público de la Ciudad, con arreglo a las condicio
nes aprobadas, y contra las cuales y dentro del plazo 
señalado al efecto, no se ha formulado reclamación al
guna. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re
lativos a este concurso se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, Sección de Fomento, todos los 
días laborables, durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de pliegos, empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, hasta 
la hora de las trece del día 23 del próximo mes de no
viembre. .

La apertura de pliegos, se verificará el dia 24 del pre
citado mes, a las doce horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la Alcal
día o del señor Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue y con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán en la referida de
pendencia municipal dentro del plazo señalado, exten
didas con arreglo al modelo que figura al final, en pa
pel sellado de la clase sexta (4*50) y un sello de la Caja 
municipal de 1*20 pesetas, en pliego cerrado, a satisfac
ción del licitador. De conformidad con lo acordado pe; 
la Corporación municipal en 4 de mayo último, podrán 
igualmente presentarse las proposiciones dentro del 
mismo plazo, en las siguientes dependencias municipa
les: Matadero, Casa de Socorro, Cementerio, Censo 
Electoral y Delegación de Hacienda (Negociado cíe Pa
tentes de Automóviles). • .

Acompañarán a la proposición, por separado, lacé- 
dula personal del ejercicio corriente; el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos, en cualquiera de sus Sucursales o en la Deposi
taría municipal, la cantidad de 2.070,55, si laofertase 
hace para los materiales 'reseñados en el apartado ai 
del pliego de condiciones; 273,75 pesetas, si la oferta 
se refiere a los materiales del apartado b) del precita
do pliego, o de pesetas 2.344,40, si la oferta compren
de la totalidad del suministro, todo ello en concepto 
de fianza provisional, y los documentos que acredi
ten estar al corriente en el cumplimiento de las obliga
ciones patronales con relación a los asalariados que 
tengan a su servició con derecho al retiro obrero. 
en su caso, la certificación exigida por el R. D- du
de diciembre de 1928. . ,

El tipo de tasación de las lámparas y materiales qo 
componen respectivamente los apartados a) y b 
correspondiente pliego de condiciones son de 41.41 . 
pesetas y 5.476,75 pesetas, no admitiéndose prop1 
ciones que excedan de estas cifras. _ su

Los concursantes remitirán, acompañados ue - 
oferta, dos lámparas de cada uno de los tipos 
del concurso, para que el Excmo. Ayuntamien u 
da llevar a cabo los ensayos que estime peru 
devolviendo posteriormente a las casas conC^ 
dichas lámparas en el estado en que hayan 
después de los ensayos mencionados, pasani - 
propiedad de la Excma. Corporación las envi 
la Casa adjudicataria para que puedan seixir u 
comparación. Enviarán igualmente una muo • 
da uno de los tipos de cables, interruptores, p - 
paras y demás accesorios objeto del concur^¿05 efet- 

Presentarán, a ser posible, copia de cm■ |a5 
tuados por algún Centro o Laboratorio ohi 
lámparas objeto del suministro, indicando l, j ^nosa. 
dos obtenidos en los ensayos de intensiuai 
consumo, duración, resistencia a la torsio. 
quillo, etc., de las lámparas ofrecidas, 
habrán de ser tenidos en cuenta al procede 
dicación. 3 . fallar- 

Si el licitador lo verificase por poder, tk- ^^etrad5 
se éste bastanteado por uno de los se",1’. cuf 
asesores del Excmo. Ayuntamiento D. J"1 d 
zuela o D. Enrique Isábal. mvisifr;

La fianza definitiva consistirá en e^arJf importé 
hasta una cantidad igual al 10 por 100 de . 1 
la adjudicación. . dí

El pago del correspondiente smmms r^ - 
concurso se hará con cargo al capitui0 ü* ,¡nlyradoP!i 
supuesto municipal, correspondiente al a 
blico. ^norP31^

Este concurso se hace a riesgo y vc''..l^|qiiiei’ai!llá 
del rematante y bajo ningún concepto, a|ieraiii 
sean las razones que aduzcan, podra o¡)|rato. 
el precio de adjudicación ni rescindirse e ^grech11^

El Excmo. Ayuntamiento se resen aT.; )nes 
desechar todas y cada una de lás "sin eíet!;^ 
tadas, pudiendo, por consiguiente. a la 
presente concurso, así como el adjudu 
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ta que estime más conveniente, aun cuando no sea la 
más económica. ., , , . , ,

Los gastos de anuncio, formahzacion del contrato y 
en general todos aquellos que se ocasionen en el pre
sente concurso serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición.
D.... . vecino de...... , con domicilio en...... .  pro

vincia de..... . calle de..... , número...... . y provisto de 
cédula personal del ejercicio corriente, que acompaña, 
manifiesta que enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número..., fecha...., 
de las condiciones que rigen para este concurso, y te
niendo capacidad legal para ser contratista, se obliga, 
con arreglo a las mencionadas condiciones, a suminis
trar los materiales eléctricos correspondiente (o co
rrespondientes) al apartado (o apartados) ....... de 
acuerdo con las iudicadas bases, por la cantidad (o 
cantidades)...... (en letra) de pesetas y en el plazo 
de....(en letra) días.

(Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 25 de octubre de 1934.—El Alcalde, F. Lo- 

rente.— Por acuerdo de S. E., El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

* * *
Núm. 5.259.

Habiendo acordado este Ayuntamiento celebrar su
basta para contratar las obras de instalación de. tnbe- 
ba desamada al abastecimiento de agua ,en la Gran 
y¡a, trozo comprendido entre la plaza de Paraíso y 
la plaza de Enlace de la Ciudad con la zona de casas 
protegidas, con arreglo al proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones aprobados, queda expuesto al pú
blico el expediente, en la Secretaria municipal, Sección 
de Fomento, por plazo de ocho días, para que conforme 
al artículo 26 del vigente Reglamento de 2 de julio de 
1d24, puedan presentarse las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiendo que no será atendida ninguna 
oue se presente después de dicho plazo.

taragoza, 24 de octubre de 1934. El Alcalde, F. Lo- 
rente.- por acuerdo de S. E., El Secretario general, 
tnnque Ibáñez.

Núm. 5.258.
Delegación de lo$ Servicios

Hidráulicos del Ebro.

Dirección general de Obras Hidráulicas.
TÉRMINO mu n ic ipa l  d e f u e n t e s d e j il o c a

EXPROPIACIONES.—Anuncio.
el expediente de expropiación forzosa, relativo 

‘ exPresado término municipal, motivado por los tra- 
de corrección y repoblación forestal de la rambla 

/beodo (2.° expediente), se ha fijado la fecha de 
noviembre próximo, y hora de las once, para 

^ Principio a las operaciones de pago y consiguien- 
oma de posesión de las lincas expropiadas.

tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
lid nies Jiloca, con sujeción a las normas y forma- 
pr‘ ,Cs Prevenidas por la Ley y Reglamento de Ex- 

^P'ación forzosa vigentes.
tlcl pago, se procederá a tomar po- 

ias lincas; y respecto de aquéllas en que por 
cau-ln^aiVCCncia de D8 interesados, o cualquiera otra 

ía’ n<) pudiera satisfacerse el importe de su tasa

ción, se dará posesión por el Alcalde al representante 
de este organismo oficial, depositándose dicho impor
te en la Caja de la Administración económica de la 
provincia, a disposición del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la cuenca del Ebro, de acuerdo con lo que 
se determina en los artículos 40 de la Ley y 66 del Re
glamento de Expropiación forzosa y en la Orden de 
Obras públicas de 30 de noviembre de 1932, a los 
efectos prevenidos en los mismos.

Lo que de orden del referido señor Ingeniero Jefe 
de Aguas se hace público en este periódico oficial, 
para general conocimiento de aqtfellos a quienes afecta.

Zaragoza, 22 de octubre de 1934.—El Ingeniero Di
rector de Obras Hidráulicas del Ebro, Félix de los 
Ríos.—Rubricado.

Número de orden y lista de los interesados.
1 Matías Ferruca Pérez.
2 Domingo Anadón Miñana.
3 Leoncio Gimeno Beltrán.
4 Desglosada.
5 Serafín Bueno García. ■
6 Blas Guerrero Marco.
7 Victoriano Aylón Morales.
8 Santiago Ferruca Gimeno.
9 Aquilino Ferrer Gimeno.

10 Antonio Aldea Guerrero.
11 Francisco Carrascón Ruiz.
12 Agustín Moneva Esteban.
13 Vda. de Manuel Ferruca.
14 Andrés Serrano Gómez y Primo Torner Martínez.
15 Santiago Gimeno Hernández.
16 Francisco Yagüe Lozano.
17 Mariano Durán Bernal.
18 Francisco Yagüe Lozano.
19 Francisco Yagüe Lozano.
20 Santiago Ferruca Gimeno.
21 Pedro Acerete Gonzalo.
22 Juan I. Gimeno Aznar.
23 "Mariano Durán Bernal y Francisco Acerete La- 

villa.
24 Miguel Lorés Martínez.
25 Antonio Guerrero Hernando.
26 Lucio Cortés Francés.
27 Cristóbal Pardos Gómez.
28 Francisca Bureta Lasilla.
29 Rosa Beltrán Acerete.
30 Rosa Beltrán Acerete.
31 Policarpo Ruiz Cortés.
32 Miguel Langa Ferruca.
33 Mariano Martínez Rubio.
34 Pedro Guerrero Temprado.
35 José Ruiz Cortés. ' ' ' ' . ■ , -
36 Francisco Yagüe Lozano.
37 Santiago Gimeno Hernando.
38 Jacinto Ruiz Cortés.
39 Jesús Florián Gascué. .
40 Benito Ruiz Cortés. .
41 Nicolás Martínez Gáilego.
42 José Catalán Gimeno.
43 José Ferruca Gimeno.
44 Joaquina Gimeno Gimeno.
45 "Canuto Gimeno Yagüe.
46 Antonio Gimeno Pérez.
47 Manuel Gimeno Gimeno.
48 Antonio Carrascón Pérez.
49 Sebastián Lozano Lasilla.
50 Hilario Gimeno Acerete.
51 Agustín Moneva Esteban y Miguel Muñoz.
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Núm. 5.244.

Academia de Medicina del Distrito de 
Zaragoza.

Anuncio.
En esta Corporación se halla vacante una plaza de 

Académico farmaceútico numerario, en la Sección de 
Higiene.

A este fin, se admitirán en Secretaría, durante los 
quince días siguientes a la publicación de este anuncio:

1 .° Las propuestas que para Académico se presen
ten, firmadas a lo menos por tres socios de número, 
quienes responderán del asentimiento del interesado, 
en caso de resultar elegido; y

2 .° Las solicitudes presentadas directamente por los 
aspirantes mismos.

En uno y en otro caso, las propuestas y las solicitu
des deben ir acompañadas de relación de méritos y ser
vicios, así como de un ejemplar de cada una de las 
obras que el candidato hubiere publicado y de cuantos 
documentos puedan servir para formar juicio de su 
historia y circunstancias.

Zaragoza, 25 de octubre de 1934.— El Presidente, 
Agustín Ibáñez.

Núm. 5.251.

Jefatura de Obras públicas.

ELECTRICIDAD. — Nota-anuncio.
Por D. Mariano Rubio Lucia, se ha presentado, en 

la Jefatura de Obras públicas de Teruel, una instancia 
solicitando autorización para establecer una linea de 
transporte de energía eléctrica que, partiendo del poste 
número 225 de la de su propiedad ya establecida de 
Luco a San Martín del Río (Teruel), lleve la fuerza a 
la ciudad de Daroca (Zaragoza),

A dicha instancia acompaña un proyecto del que la 
Jefatura de Obras públicas de Teruel ha remitido un 
ejemplar a esta de Zaragoza, para la información pú
blica en esta provincia, y de cuyo proyecto se ha sa
cado la nota que figura al pie de este anuncio.

En cumplimiento de lo que prescribe el artículo 13 
del Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de 
marzo de 1919, se hace pública esta petición, a fin de 
que por los particulares, entidades o corporaciones in
teresadas, se puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, dentro del plazo de treinta días, 
durante los cuales, y en las horas hábiles de oficina, 
estará expuesto al público el proyecto en esta Jefatura 
de Obras públicas, en su Sección de Fomento (calle de 
Santa Cruz, número 19).

Las reclamaciones deberán presentarse en la Jefa
tura de Obras públicas, o en las Alcaldías de Villánue- 
va de Jiloca y Daroca, cuyas Alcaldías, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el citado artículo 13, de
berán remitir a la Jefatura de Obras públicas certifica
ción de haber cumplimentado la publicación del pre
sente anuncio, especificando si se han preséntado o no 
reclamaciones, acompañándolas en el primer caso y a 
dichos documentos unirán el informe que estime per
tinente sobre los servicios municipales, si a ello afec
tase la instalación y si no es así lo manifestarán en la 
misma certificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de octubre de 1934.—El Ingeniero Jefe, 

Jaime Ramonell.

Término de Villanueva de Jiloca (Zaragoza).

1 Rambla de Gualdeguarén.
2 Vicente Filomeno.
3 Viuda de Gregorio Boy.
4 Juan López.
5 Viuda de Víctor Cubel.
6 Juan José Garatochea.
7 José Vicente. . ■
8 Viuda de José Pellejero.
9 Rambla Sanchesmal.

10 Agustín Lavilla.
11 Justo Franco.
12 Carlos Lavilla.
13 Martin Soler.
14 Cristóbal Lavilla.
15 Rambla de San Ramón.
16 José M.a Abad.
17 ‘Martín Soler.
18 Vicente Hijazo. ‘
19 Viuda de Germán Serrano.
20 Pascual Serrano.
21 Martín Soler.
22 Pedro Blasco.
23 Viuda de Germán Serrano.
24 Rambla de Valtorca.

■ 25 Francisco Lafuente.
26 Pablo Alcaire.
27 Claudio Serrano. .
28 Pascual Serrano.
29 Prudencio Calvo.
30 Viuda de Víctor Cubel.

Término de Daroca {Zar a goza).

30 bis Mario Pelayo.
31 Juan Manuel Calvo Serrano.
32 Hermanos de Rita Colas.
33 Justa Franco
34 Rambla de San Julián.
35 JoséM.a Abad.
36 Cayo Cueno.
37 Gabriel Lázaro.
38 Gregorio Fuentes. .
39 Luis Cabrero.
40 Viuda de Manuel Ballesteros.
41 Silvestre Domingo.
42 Viuda de Manuel Ballesteros.
43 Cristo el Polla.
44 Rambla de Enmedio.
45 Matías Soriano
46 Hermanos de Rita Colás.
47 Juan Manuel Torrijos.
48 Pilar Perisé.
49 Orosio Fuentes.
50 Matías Soriano..
51 Clemente Gracia.
52 Jesús Gil.
53 Rambla del Chorro.
54 Vicente Fondevilla.
55 Lorenzo Burna.
56 Juan Manuel Torrijos.
57 Viuda de Francisco González. .
58 Pascual Neri.
59 Tomás Franco.
60 Manuel López.
61 Cabañera.
62 Común. . n |efe.

Zaragoza, 23 de octubre de 1934.—El Ingem - 
Jaime Ramonell.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.255. .
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
En los autos promovidos en el juzgado de primera 

instancia de Daroca, por D.a Conráda Gállego Agus
tín, contra D. Manuel Langa Pablo, sobre divorcio, se 
ha dictado por la Sala de lo Civil de esta Audiencia la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: .

■ En la ciudad de Zaragoza, a once de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. En el juicio de divorcio, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Daroca 
y ante esta Sala de lo Civil de la Audiencia del Territo
rio por D.a Conrada Gállego Agustín, mayor de edad, 
sirviente, con residencia en Barcelona, representada en 
turno de oficio por el Procurador D. Eugenio Lascorz, 
bajo la dirección del Letrado D. Luis Borja, contra su 
marido D. Mannel Langa Pablo, también mayor de 
edad, jornalero y vecino de Daroca, no comparecido 
en el pleito por lo que se ha seguido éste en su re
beldía.

Fallamos: Que estimando lademanda inicial del jui
cio, debemos decretar y decretamos el divorcio de los 
cónyuges D.a Conrada Gállego Agustín y D. Manuel 
Langa Pablo, por causa de su separación de hecho y en 
distinto domicilio, libremente consentida durante más 
de tres años, sin que declaremos culpable a ninguno 
de aquéllos, y condenamos en las costas del pleito al 
demandado D. Manuel Langa. Reclámese al Juez de 
primera instancia de Daroca testimonio de la sentencia 
Que haya recaído en el incidente de pobreza para liti- 
pr, promovido por la actora, y notifíquese esta sen- 
iencia al litigante rebelde en la forma prevenida por los 
artículos 769 y concordantes de la ley de Enjuiciamien- 
0 Civil. Así por esta nuestra sentencia, que una vez 

"rme se comunicará de oficio al Registro Civil en que 
^°nste inscrito el matrimonio de los interesados y a los 
en que radiquen sus inscripciones de nacimiento, lo 
Pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mariano Quin- 
,ana.-- Mariano Miguel.— Manuel González Alegre.— 
• ngel Barroeta.—Angel Miranda-.
n Lpara Que conste y sirva la presente de cédula de 
ouiicación en forma a D. Manuel Langa Pardo, de

sentí 0 rel3elde en los autos, extiendo y firmo la pre- 
nJcen Zaragoza, a veinticuatro de octubre de mil no- 

Ma'f1105 treinta Y cuatro.—El oficial de Sala, Pedro

R , Requisitorias.
at,ercibimieHto de ser declarados rebeldes y de incu- 

tar '*Q$ ^eni^s responsabilidades legales, de no preSen- 
Pla- °S ^ocesados que a continuación se expresan, en el 
ció)° $e ^es ^,0, a conlar ^es^e de la publica- 
Tribde^ anu"cio en este periódico oficial y ante el Juez o 
car 911,7 sc seiialQ, se les cita, llama y emplaza, en- 
Uciaa-jS-e. ° las Autoridades y Agentes de la Po
de n ,U.)ÍQl Procedan a la busca, captura y conducción 
bunar"1 *°S’ foniéudolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
F-niu"' orfe9l° a los artículos 512 y 388 de la ley de 
n-’i, /^'"‘ento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 

de Marmo
Núm. 5.254.

bañil GONZALEZ, José; de 21 años, soltero, al- 
dentrn di*?1 de Málaga, sin domicilio; comparecerá, 
Pal nú^p1 termino de diez días, en el Juzgado munici- 
prisión y?. •’ de Zaragoza, a fin de ser ingresado en 

y extinguir la pena de cinco días de arresto que 

le fué impuesta en el juicio número 491 del corriente 
año, sobre hurto.

Núm. 5.254.
LOPEZ MORA, José; de 25 años, soltero, natural de 

Cabra, sin oficio ni domicilio; comparecerá, dentro del 
término de diez días, en el Juzgado municipal número 
2, de Zaragoza, para ser ingresado en prisión y ex
tinguir cinco días de arresto que le fueron impuestos 
en el juicio de faltas número 491 del corriente año, so
bre hurto.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.253.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1, de esta Capital, en sumario que se 
instruye con el número 384-1934, sobre muerte de Gre
gorio Gil de Val, de 68 años, natural de Al partir, veci
no de Zaragoza, propietario, domiciliado calle Armas, 
17, conocido con los apodos de «El Tío Oliva y El 
Ajeros ocurrida a las 18‘30 horas de ayer en la esta
ción de Casetas, al caerse del tren, se cita por medio 
de la presente a cuantas personas presenciaran el he
cho y a los viajeros del vagón en que iba el Gregorio 
Gil, a fin de que en el término de cinco días comparez
can ante este Juzgado para prestar declaración; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. . .

Zaragoza, a veinticinco de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 5.213.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido;
Hago saber: Que en este juzgado, y bajo el número 

104 del año actual, se sigue sumario, sobre lesiones 
graves producidas a Josefa Genis Villanueva, ambu
lante, gitana, natural de Madrid y vecina de Logroño, 
hecho ocurrido en la villa de ^Tauste el día 19 del pa
sado septiembre, en el que he acordado, ofrecer las 
acciones del mismo, de conformidad a lo prevenido en 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, a! 
que se dice su esposo Angel Esteban Cabestré, cuyo 
domicilio se ignora, habiendo estado últimamente en 
Borja, a cuyo fin se expide el presente, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y cuatro.—Francisco 
Mesa.— El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 5.246.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Luis Jiménez Armijo, Juez de primera instancia de 
este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las costas que 

le fueron impuestas a Isidro Argachal Labora, al que se 
le denegaron los beneficios de pobreza solicitados, en 
juicio de mayor cuantía instado contra el mismo por 
Tomasa Jarabo Casanova, se sacan a la venta en ter
cera subasta pública, y sin sujeción a tipo, los bienes 
que le fueron embargados a dicho demandado, sitos 
en término de Muel, y que a continuación se describen:

Un campo, secano, en la partida Peña del Aguila, de 
cinco juntas de tierra; que confronta al N. con camino 
de herederos, S. Vicente Puértolas, E. monte común y 
O. con id: tasado en seiscientas sesenta y siete pese
tas. .

Otro campo, secano, plantado de viña, partida de
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Aspro, de ocho juntas de tierra; lindante al N. Felipe 
Argachal, S. Santiago Rubio; E. camino de herederos 
y O. Manuel Bonacasa: tasado en tres mil doscientas 
pesetas.

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día treinta de noviembre próximo, a las on
ce horas. Se advierte que para tomar parte en la su
basta, habrá de depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de tasación, que no se 
admitirá postura que no cubra, mejor dicho, que de 
hacerse postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de base para la celebración de la 
segunda subasta, habrá de darse cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 1.50o de la ley de Enjuiciamiento 
Civil; que el remate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero; que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad y el proveerse de ellos será de cuenta del 
rematante, y que los autos, con la certificación de car
gas, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y que las cargas, o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en La Almunia a veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Luis Jiménez Armiio. 
P. Candela y Polo.

Núm. 5.195.

REUS
, Cédula de citación.

A virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc 
ción de esta Ciudad y su partido en ‘providencia de 
hoy, dictada en cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante del sumario instruido con el nú
mero 177 de 1927, sobre estafa, contra José Torres 
Ciuraneta, se cita por medio de la presente a Salvador 
Nillet Carreras, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
para que el día quince de noviembre próximo, a las 
diez y media de la mañana, comparezca ante la Audien
cia de Tarragona, para su asistencia al juicio oral de 
la expresada causa; apercibiéndole que, de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Retís, veintitrés de octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro.-El Secretario judicial, Joaquín Calvo.

Juzgados municipales.
Núm. 5.249.

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal de 

Juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Qne para el pago de responsabilidades 

reclamadas en juicio verbal civil tramitado a instancia 
de D. Juan Foraster Caibas, contra D. Santos Marín 
Báguena, sobre pago de pesetas, he acordado la venta 
en pública subasta de la siguiente finca:

Una casa, sita en la calle de Cabañera, de esta Ciu
dad, demarcada con el número 1; consta de un piso 
sobre el firme; de unos setenta metros de superficie, 
incluyendo el corral; linda por frente calle de Cabañe
ra, derecha entrando con la casa de D. Manuel Mon
zón, espalda calle de la Esperanza y por la izquierda 
con casa de Antonio Gracia o solares tapiados del mis
mo: tasada en diecisiete mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia de es
te Juzgado, sito Democracia, 64, el día diecisiete de 
noviembre próximo, a las doce; advirtiendo a los lici- 
tadores que para tomar parte en ella deberán consig

nar previamente en la me.sa del Juzgado, o en estable
cimiento destinado al efecto, uña cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasación, y exhibir su 
cédula personal; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de aquélla: que podrán 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que el re
lacionado inmueble se saca a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Alfonso de Castro y San
toyo. — Ante mí, José Iranzo.

Núm. 5.199.
VILLARREAL DE HUERVA

En el juicio de faltas tramitado en este Juzgado mu
nicipal, bajo el número 6 eje 1934, sobre viajar en un 
tren de mercancías y amenazas a un empleado, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia-. En Villarreal de Huerva, a veinte de oc 
tubre de mil novecientos treinta y cuatro. El señor Juez 
municipal, que entendió en los autos de juicio verbal 
de faltas celebrado entre partes, dé la una, el Ministe
rio Fiscal, con el denunciante D. Juan Sauz Lázaro, y 
de la otra, como denünciados, Pedro Arcos Morales y 
Pedro López Loeciies, por el hecho de viajar en un 
tren de mercancías y amenazas a un empleado.

Fallo: Que debo de condenar y condeno a Pedro Ar
cos Morales y Pedro López'Loeches a la pena de dos 
días de arresto a cada uno de ellos, y a los gastos y 
costas causadas y que se causen hasta su terminación 
entre ambos.—Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez municipal, Victorián Bacho. 
— Rubricado. — Hay un sello del Juzgado municipal -

Y para que sirva de notificación a los denunciados, 
expido la presente, para su publicación en el Boctj.-' 
Of ic ia l , en Villarreal' de Huerva, a veintidós de octu
bre de mil novecientos treinta y cuatro. —El Secretaria, 
Manuel Lucas.

PARTE NO OFICIAL

Subasta voluntaria.
de tres casas y una fábrica de baldosín, situadas en 
Santa María de Huerta (Soria). Tendrá lugar el i ‘ 
cinco de noviembre, a las once horas, en la Notaría 
D. Mariano Soler Carceller, independencia, 16- 
esta Ciudad; por el tipo global en alza de dy.tM P 
setas. ' . No.

Las demás condiciones se facilitarán en dicha i 
taría hasta la expresada fecha.

Núm. 5.280.
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de 
rros número 120, expedida por nuestra Age»1- ^ .e 
Pastrana, con fecha 26 de agosto de 1932, a la n, 
D. Lorenzo Caballero Librero, de Pastrrna, se 
cia para que, en caso de que alguna persona •’ó.naS, 
con derecho, se sirva presentarse en estas o 
Coso, 47 y 40. i¡caciún

Transcurridos quince días, a partir de la pao 
de este anuncio, se considerará anulada, esta 
se expedir un duplicado de la misma, y quedan 
entidad exenta de toda responsabilidad. . ceCre-

Zaragoza, 27 de octubre de 1934.—El v °^ ¿ L- n 
tario del Consejo de Administración, Salustia 
Laga.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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